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Limites en el uso terapéutico y posesión del cannabis en la ciudad de San Francisco
· Limites de los pacientes según el Codigo de Salud de la ciudad de San Francisco. 
“Pautas para el uso terapeutico del cannabis en San Francisco.” Codigo de Salud de San Francisco.
· Un paciente cualificado o cuidador primario no podrá poseer más de 8 onzas de cannabis seco por paciente cualificado. Código de Salud de San Francisco 3302(a).
· Un paciente cualificado o cuidador primario no podría poseer mas de 24 plantas de cannabis por paciente cualificado o hasta 25 pies cuadrados en superficie total de jardín medidos en función del área de crecimiento vegetativo combinado. Código de Salud de San Francisco 3302(a).
· Los dispensarios de cannabis no podrán proporcionar más de una onza de cannabis seco por visita del paciente al dispensario. Código de Salud de San Francisco 3308(f).
· Si un paciente cualificado o cuidador primario posee la recomendación de un medico, y por la cual no se alcanza la cantidad necesaria para sus necesidades, el paciente cualificado o cuidador primario podría poseer, y el dispensario podría proporcionar la cantidad de cannabis seco y tener un numero de plantas de acuerdo a sus necesidades.  Solo las flores procesadas maduras de la planta femenina del cannabis o la equivalencia en peso de la planta será considerado cuando se determine las cantidades permitidas de cannabis bajo esta sección. Código de Salud de San Francisco 3308(f).
· Limites de los pacientes en el estado de California
“Programa medico de marihuana,” Código de salud y Seguridad de California 11362.7, et al.
· Un paciente cualificado o cuidador primario no podrá poseer más de 8 onzas de cannabis seco por paciente cualificado. Adema  un paciente cualificado o cuidador primario  podrá también mantener no más de 6 plantas maduras o 12 plantas inmaduras por paciente cualificado.  Código de Seguridad y Salud  de California 11362.77(a).
· Si un paciente cualificado o cuidador primario tiene una recomendación de su doctor en la que la cantidad permitida no cubre las necesidades del paciente, el paciente cualificado o cuidador primario podría poseer una cantidad de Marihuana de acuerdo.  Código de Seguridad y Salud  de California 11362.77(b).

Lecturas importantes a tener en cuenta:

1. Ley del Senado de California (2003).

2. Regulación de dispensarios de marihuana con fines medicinales en San Francisco por el supervisor Ross Mirkarimi(codificado en el artículo 33 del código de salud de San Francisco.

3. Episodio 12 del código administrativo de San Francisco: político en la que se especifica que los delitos de marihuana como pioridad minima dentro de la ley.

4. Pautas para la seguridad y el cultivo de la marihuana con fines medicinales,  Edmund G.  Brown Jr.

NOTA IMPORTANTE!
Nota importante: Leyes municipales y estatales, las cuales permiten operar a los dispensarios de marihuana medicinal, están en conflicto directo con las regulaciones promulgadas por DEA (Federal Drug Enforcement administration). Poseer y consumir marihuana con fines medicinales en propiedad federal, incluyendo pero no limitado a, parques (ej: Golden Gate Park, The Presidio of San Francisco, Crissy Field, etc.), playas (ej: Baker Beach, Ocean Beach, Aquatic Park, etc.) o autovías, pudiendo resultar en delito federal. 






















